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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPoRTE EN
LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GtoBAt SERVICE LoclsTlcs S.A.S con N1T.900.584.6ss-4. representodo por et señor
CRISTOBAI BEJARANO GUARIN CON C.C. 1?.378.982, quien en ad;lonte se denominoró et
CONTRATANTE y el señor cEsAR A PAcHoN con c.C 7?.4s2.Ts1 quienes son los propietor¡o s ylo
tenedores. ubícodos en BoGoTA quien en odelonte se denominorón Los coNTRATADos, secelebro elpresente controto elcuolse regíró bojo los siguientes clóusulss:

CLAUSUIA PRIMERA. - OBJETO: Se celebroró un controto de ruto poro lo prestoción de serviciode tronsporte tenestre de turismo y empresoriol poro los huéspedes, funcionorios, vísitontes,clientes, invitodos, porticipontes o eventos, y empresos con los cuoles GLOBAI §ERVICE
LOGI§TICS S.A.S tiene controios los cuqles serón otendidos por elvehículo:

N" INT PTACA MODELO MARCA TIPO DE VEHICULO

0ó8 SXY I 32 201 I HYUNDAI MICROBUS

CLAUSULA SEGUI\¡DA. - DESCUENTOS: EL PROP|ETARIÜ Y/O TEI\jEDOR del vehicujo a*tor,Zapara que se le cancele la suma correspondiente a la establecida previa presentación de la cuenta
de cobro por concepto de servicio de transporte. Como las cuentas cle cobro son presentadas a la
empresa coirtrata¡rte, cuando se pase de ia base estrpulada poi'ia DIAN, esla es ia encargada de
aplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturación está a cargo de la
enr presa contratant*

PARAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada ta facturación
Lrün iüs ciienies, se realr¿a iJn rli-oceso para el pasc ¿le ia nijsrna. fL pROpIETARiO y/C TENiDOR
del vehículo está en ia obligación y responsabilidad de presentar sus respectivos recibos en la of icina
en las fechas estrpuladas, en caso de NO CUIvIPLIR el requerim¡ento no se podran facturar y el
PROPIETAHIO YiO TENTDOR se hará responsairle.

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria. previamente
autorizada por el PROPIETARIO YIO TENEDOR. Los gastos de transaccrón serán por cuenta cje este.
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PROPIETARIO N. IDENTIFICACION

LUI-\ E PACHON 17.0ó3.394

CFSAR A PACHEN 79 "43?.731
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estipulan una comrsión para los servicios facturados de
huásosdes, la ci;ai ¡'a está ir-rcli;ida eti las ta¡'tfas y será descor:tacJa en la liquidación cle los rlagos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: El término de duración de este contrato es de 4(4) i,¡eses y se renuüva autorláticaniente.

CLAUSULA CUARTA: - El CONTRATADO garanliza que el vehículo con el cual prestará el servrcio
cilnisie cÓn tcdÜs ics reqirrsitcs erigirlos pOr el l,linisterio oe Trans¡:orte y ia secretaria cie tvlovil¡rlacl
de Bogotá taies como Tarieta de Operacton, SOAT, Seguro Contractual y Extra contractuai (RCCy
RCE), RevisiÓn técnico mecánica. Revisión preventiva y licencias de conducción de los
conciuciores' El pagr: de seguriciarj sociai será respor-rsailiiidad dei propietario y,/g t+nedor dei
vehículo.

PAnAGHAFÜ PfilMERo. -CoNDlclüNES DEL vFHíüULo: Las condicrones det velrícuto cieberán ser,
ias de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carretera; El vehículo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánrcas,
c'e manlenirniento, pintura, tapizadc, aseo, higiene y presentacróil general; üada vehículo ceberá
estar dotado de los elementos de seOuridad exigidos por las autoridades de tránsito

PAñAGRAFÜ SEGUNDÜ: _CÜNDICIONES DEL ÜÜh.IDUCTOIi: EL CÜNDUCIÜR DEL VEH¡CULO
deberá presentarse a su lugar de trabaio con excelente presentación personal, debe vestir un trajede ccior neutro, camisa totalmenie blanca, una corbata empresarrai (AUTORIZADA poR EL
CONTRATANTE), y debe portar el carnet de ta empresa.

CLAUSULA QUINTA: - Debido a la emergencia sanitaria EL PROPIETARIO ylo TENEDOR DEL
VEFIICULC se coftlpronrete a cufftpiir con torjas ias medictas de bioseguridad para el vehícuir: y
ConductoTes (rc DE BIOSEGURIDAD: PAÑITOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTEBIAL v TAPABOCAS DE REPUESTO) Asi como se conlpromete a realizar cursos y
actualízaciones de este.

CLAUSULA sEXTA: -TERMINACION PoR JUSTA CAUSA: EL CONTHANTANTE dará por terminado
este contrato con aviso previo en caso de incunrplinriento de sus obiigaciones. Las causas de
terminaciÓn del contrato serán. -lncumplir con algún servicio asignado, negarse a realizar un servrcro
administrativo, sobre cobro de tarifa sin justificación, en caso de que nuestros ciientes no lo
requieran y no estar ai día con las cuotas de nrantenrmientc.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene caracteristicas de índole
comerciai de prestaciÓn de servicios y no establece entre las partes subordinación o dependencia
laborai.
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
PROPIETARIO Y/0 TENEDOR del velrícuio no está obligado a prestar el servicio cle transporte al
contratante, en razón a que se expone ia vida e rntegridad física de los usuarios.

CLAUSULA NOVENA- Cualquier sancion impuesta en el servicio recae drrectamente y es
responsabilidad úntcamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo y no de la empresa
contratante

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MODIFICACIONES. Toda adición o modrficación a tas
condiciones cie este contrato" deberá hacerse oor escrito y firmada por las partes.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los (28) días del mes de Diciembre de2A21

CE§AR A PACITON

Propietario y/o Tenedor

OG

Legal
GLOBAL SERVICE LOGI§TICS S.A.S
Contratante

ó
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